
PROVINCIA DE GÖRDO
DE LA

Artiarde L° Lans leyes obilgerán en la Península, islas Ba-
.1e/aress y Canaria», A los veinte die.s de en promulgación, si en
vilan no se &pusiese otra cosa: 8e entiende hecha la ,prorntil-

,,Agación el díe . en que termine la inserción de la ley en la•Ga-
nvads oficia/.

AL" 2.0 :1,2 ignorancia de Iza leyes no excusa de au Ot1M-
eskiniertto.

8.°. Enut leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
ea-Meren In zsontrario. 	 (Código civil viril- te).

Brial decreo de 26 de Abra. sie 1900.—Art. 28. Las Corpora-
*lanas provip ttialee y municipales abonarán, en primer térmi.
*u, al NotaZin ó Notarios que autoricen las subastas, los de-
taahos por eilos devengados y los suplementos adelantados
11Q7. los mismos, así como loa derechos de inserción de los
aziEriaios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
4. Irtmatante, 81 lo hubiere, del importe total de los referidos
Areem, do cuyo cargo Non, .con arreglo ä lo dispuesto en la

1s 8,a del art. 8.°
ILP,M40/0,.....»••••n•••n••••••••..

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	 Pesetas. 	 FUERA DE ODRDOBA Pesetas.

	 	 I
Un mes. . 	 3 	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  18 50 Seis meses. 	  22 5C
Un ano 	

 
83 	 Un año 	  45

Ntímero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publlem todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
ceth hasta el rceibo del número siguiente.

'NUM. 220.—JUEVES 15 DE SEPTIEMBRE 1904

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respeof

tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de lob mene
donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este BoLerrnt,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.° del pliego
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún
edicto o anuncio que sea A instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, ä razón de 25 céntimos por linea (5 parte de ella, y la

I
venta de números sueltos ä 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia (Ikel Cuajo de Nilligro3
(Gaeeta del día 14 de Septiembre )

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta
Real Familia continúan sin novedad

en su importante salud.

Comisen provimial e Gördoha

Núm. 2487

Zec,d‘ -in adminWrativa de Beneficencia

Anuncio de primera subasta

Acordado por la Comisión provin-
cia), y después de cumplido el plazo
del anuawio de diez días que prevíe-

ne et art. 29 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, sin que se haya pre-
sentado reclamación alguna, se saca
á pública subasta el suministro, du-
rante el próximo ano de 1905, á los
cuatro Establecimientos de la Benefi-
cencia provincial, del tocino y demás
especies similares que constan en el
adjunto estado., en la cuantía y pre-
cios tipos senalados en el mismo.

La subasta tendrá efecto ä los trein-
ta días después del en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLFTIN
OFICIAL de la provincia, y caso de
ser domingo ó día feriado, en el si •
guiente hábil, á las catorce horas, en
el salón de sesiones de la Comisión
provincial, bajo la presidencia del se-
flor Gobernador ó del Diputado de Ja
Comisión en quien delegue, con asis-
tencia de otro sellar Diputado que de
signe la Corporación y de Notario

que ha de dar fe, y con sujeción r1,1
pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en la Sección administra-
tiva de Beneficencia, todos los días
hábiles, de once ä trece horas.

Las proposiciones, extendidas en
papel sellado, no judicial, de peseta,
acompanadas de la cédula personal y
de /os documentos justificativos de
haber hecho en la Caja de la Diputa-
ción el depósito provisional de! 5 por
100 del valor fijado ä los artículos
que intenten rematar, se presentarán
durante la primera media hora, en
pliegos cerrados, al senor Presidente
por los licitadores ò sus representan-
tes con poder notarial, bastanteado
por el oficial Letrado de la Corpora-
ción.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente

Modelo
Don 	 , vecino de 	 , con ce-

dula personal de 	  clase, número
	 , expedida en 	 , se obl i ga ä
suministrar á (todos, varios ó uno so-
lo de los Establecimientos, designán-
dolos) tales y cuales articulos, ä los
precios tal y tal (expresados en le-
tra) según el anuncio de la subasta y
con sujeción ä las condiciones que le
sirven de base, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

En el sobre ò carpeta del pliego se
escribirá: « Proposición para optar ä
la subasta de 	 », y 11, continuación
el objeto de la misma.

Lo que se anuncia al público A los
debidos efectos.

Córdoba 3 de Septiembre de 1904.
—El Vicepresidente A., W. de Ja
Puente.

Kitten

Sección administrativa de Benefic eneia
BST.ADO de las 2;tnidades, precios 'tipos, suma é importe de los articulos 6 especies de consumo que se consideran necesarios en los cuatro Establecimientos de la- Beneficencia provincial durante el año de 1905, y cuyo suministro se saca ó pública subasta.

ARTÍCULOS Unidad.

Precio

de la

unidad.
—

Pesetas.

Hospital de Agudos. Hospital de Crónicos.
-- -- ---- - ---

Casa de Socorro Hospicio. Casa Central de Expósitos

Suma
de especies.

Importe.
—

Pesetas.

Sume,
de especies.

Importe.
—

Pesetas.

Suma
de especies.

Importe.
—

Pesetas.

Suma
de especies.

Importe.
—

Pesetas.

cino añejo. 	
alón anejo 	
j arillas de cerdo 	
;nudos de cerdo 	
alteca de cerdo en pella,
Tenla de cerdo. 	
mo de cerdo en cinta 	
)rizo. 	

Kilo. 	
Idem 	
Idern 	
Uno 	
Kilo 	  ...
Idem 	
Idem 	
Idem 	

250
4 50
2

12 50
2 25
2 25
3 50
4 75

2.880
600
100

4
250
»
250

40

7.200
2,700

. 	 200
50

562 50
»

875
490

1.150
250

75
2

200
»
100
»

2.875
1.125

150
25

450
»

350

6.200
190
350
»
100

100
»

15.500
855
700
»
225
»
350
»

1.825
200
400
»
100
60

400
150

4 562 50
900
800

»
225
135

1.400
712 50

Córdoba 3 de Septiembre de 1904.—E1 Vicepresidente di.., W. de 18. Puente.
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Número 1978

1NT 3C2, 	 ^Jr :!Ft.

Continuación de la relación nominal de los industriales declarados fallidos en el ano y trimestres que se expresan, la
cual se publica en este periódico oficial cumpliendo lo dispuesto por el articulo 158 del Reglamento de 28 de Mayo
de 1896 y ti los efectos del 159 del mismo.

ä que

corresponde

Trimestres.
Importe

de las cuotas.

Pesetas.
NOMBRES PUEBLOS INDUSTRIA EJERCIDA

Cristóbal Giménez Giménez
Pablo Rojas Cejas
Luciano Arroyo Borrego
José Ramos Navas
José Alfaya Soto
Antonio Pineda Alcántara
Miguel Arjona Paniagua
Angel Garcia Gómez
Rafael Bejarano Blanco
Raimundo Muñoz Cid
Francisco Sánchez Caldera
Ana Ramírez Medina
José Ramón López López
Manuel Moreno Márquez
Eladio Espado Morill
Manuel Montero Prez
Andrés Gonzá l ez De gado
Miguel Mugica Rodríguez
Calderón Cid Torres
Manuel Medina Cid
Juan García López
Higinio Moreno Ortiz
Rafael Molera Mugica
Antonio Moreno Carrasco
José Calderón Vigara
Mariano Blanco García
Casino Agrícola Industrial
Lucas Rubio Fernández
Antonio Reyes Salido
José Martínez Marín
Pedro Dios Carretero
Juan Madero Cáceres
Francisco Gallardo López
Pastora Moreno Merino
Juan Manuel Montero
Mariano Blanco Garcia
Antonio Moreno Carrasco
José Calderón Vigara
Gabriel Muñoz Muñoz
Pascual Maroto
Pedro Pella
Rafael González García
José López Bautista
Ignacio Cortés Serrano
Benito Benítez Verdugo
Julián Donoso Plata
Angel García Toajas
Miguel Osuna López
Antonio Hierro Carrasco
Augusto Casteío Benítez
Javier Sedano
Antonio Martínez Murillo
Pedro Pineda López
Ramón 133.rquero Sánchez
Antonio Blazquez Barba
Antonio Balderrä,banos
José Castro Castillo
Francisco García Muñoz
José Maria Cuesta Estévez
Silverio Delgado
Juan Ruiz Muñoz
José Maria Rodríguez
Benito Tena Capellán
Ignacio García
Antonio Caballero Delgado
Luís Sábadci Bueno
Luis Rivas Arcos
Rafael Gálvez Prieto
Salvador Garcia García
Antonio Luis Quintero
Rafael Santos Luna
Asunción Castaño y C • a
Agustín Cabello Rivas

Monturque

1Belalcázar

Castro del Río

Belalcázar

Fuente Obej una

Puente Genil

Taberna
Idern
Mesón
Tablajero
Vinos
Molino represa
Taberna
Tejidos
Mercería
Taberna
A bu cenia
Tablajero
A eeite
Molino
Abacería
Carpintero
Diem
Herrero
Idem
Panadero
Zapatero
Idem
Herrero
Carpintero
Idem
Uitramarinos
Casino
Abogado
Taberna
Almacén de maderas
Taberna
Idem
Idem
Especulador de granos
Carpintero
Ultramarinos
Carpintero
Idem
Ultramarinos
Taberna
Idem
Abaceria
Idem
Consumos
Veterinario
Idem
Idem
Agrimensor
Abogado
Procurador
Taberna
Idem
Abacería
Taberna
Carpintero
Practicante
Mesón
Paquetería
Taberna
Mercería
Taberna
Zapatero
Taberna
Café
Idem
Mercería
Objetos de cristal
Taberna
Idem
Idem
Venta de calzado
Cuchillos y navajas
Abacería

1903

1902

1903

3

10 72
10 , 727 

14
5 72

11 01
9 29

10 72
56 39
31 50

15 21 01 31 

11 7171 9(55)6637

7 56
7 56
7 56
7 56
7 56
7 56
7 56
7 56
7 56
7 56

408
38 15

932
38 15

2: 1658
643 32

126
30 24
30 24
47 18
21 44

083
145 58
20 01
20 01
20 01
20 73
34 88
21 7z
10 72
10 72
7 15

1 72

7 15
21 44

71
10 72
10 72
10 72

1494;6

14 ;6

8

2 9

42 88

.12 2
45 76
38 60
32 16

(Continuard.)

2. 0 , 3.° y 4.°
1. 0 , 	 3. 0 y 4. 0

2.°

BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA

DELEGACION DE HACIENDA

ADNIVISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2512

Personal de Aduanas al servicio de alcholes

En la Gaceta de Madrid, número
252, correspondiente al día de ayer,
se inserta la Real orden del 1. 9, que

sigue:
«Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins •

truido en esa Dirección general para
determinar la forma en que han de
acreditarse las posesiones y ceses de
empleados de Aduanas que presten el
servicio de alcoholes, así como la da
abono de los haberes que aquellos de-
venguen:

Resultando que la facultad que con •

fiere A los Administradores principa-
les de Aduanas el art. 47 del regla-
mento de la Administración provin-
cial de 13 de Octubre de 1903, resul-

ta irrealizab l e con el establecimiento
de nuevas oficinas en provincias que
no son de costa ó frontera:

Resultando que la conveniencia
aconseja que los funcionarios destina•
dos al servicio de alcoholes perciban
sus haberes en la provincia en que

resida,:
Considerando que para solucionar

ambos extremos basta aclarar el ya

I

citado art. 47 del reglamento de la
Administración provincial, y aplicar

I
en este caso las disposiciones por que

I se rigen otras dependencias de Ha-

ll cienl 
REY

E 
(Q. D. G.) de conformidad

! con lo propuesto por V. I. y de lo in-
formado por la Intervención general

I de la Administración del Estado, se
i, ha servido disponer que las posesio-

nes y ceses del personal de Aduanas
Ique practique el servicio de alcoho-
1 les se acrediten por esa Dirección ge.
I neral, y que los haberes que aquel de-

1 
vengue se perciban en la provincia

Ide su residencia con cargo al capita -

I lo adicional, art. 3.'»
i 	 Lo que se publica en este periódico

oficial para general conocimiento.

/
Córdoba 9 de Septiembre de 1904.

; —El Delegado de Hacienda, José

I, León Villanueva.

1
)

i
! 	

AÑORA

t 	 :gira. 2498

i Don Jorle Gabriel Sánchez López, Alcalde

icmstitucional de esta villa.

I Hago saber: que terminado el pa'-

Idrón industrial do esta villa que ha

i de servir de base para la matricula

i de 1905, queda expuesto al públic°

1 en esta Secretaria, por termino di,

I

• 	 oa nr at ra i cbi uo :

eclAanfinaddueciciruleaslorsecel
yocehnotedsípaus

nes que consideren justas.

1 Sánchez.
ADAMUZ

Núm. 2499

Añora 5 de Agosto de 1904.—José

	

 

Don Pedro Trevilla García, Alcalde con8ti-

1
	 tucional de esta villa.

E Hago saber: que encontrándose va-

cante una de las dos plazas de medí-

. - 	 -
Ayuntarnientos -

1
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15 DE SEPTIEMBRE DE 1904

cos titulares de esta villa, dotada con
el sueldo anua! de 997 pesetas 50 MI
timos, y obligación de prestar asis-
tencia facultativa ä 300 familias po-
bres, se anuncia al público por tér-
mino de treinta días, á contar desde
la fecha de la inserción de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, y previa la oportuna autoriza
ción de la Junta de protectorado y
gobierno de médicos titulares, ä fin
de que los aspirantes á la expresada
pl aza puedan presentar sus solicitu-
des en esta A l caldía, ä la qne debe •

ritn acompañar copia del titulo de
Doctor ó Licenciado en medicina y
Cirugía, expedido ä favor del solici-
tante, su cédula personal y hoja de
m éritos y servicios, con el fin de te-
ner estos en cuenta al hacer el nom-
bramiento

Adamuz 8 de Septiembre de 1904.
• —Pedro Trevilla.

t
i

Núm. 2501 	 e
I

Don José Cuello 1-ladillo, Alcalde constitu- j
6:11, 111 de eta villa 	 i
Hago saber: Que formado por la

comisión respectiva de este Ayunta-
miento el presupuesto adicional que 1
ha de refundirse en el ordinario vi- 1

gente, censurado favorablemente por i
Iel Regidor Sledico, queda de mani- 1

fiesto en esta Secretaría, por término
de quince días, para que durante di- I
eho plazo puedan hacerse las recia -
/naciones oportunas. 	 E

! Don Trinida 1
Del mismo modo hago saber: que 	 Eidente del

el presupuesto ordinario de este Mu-i de esta ciudad.
n e;ici nio, para ejercicio de 1905, se Hago saber: que la Junta munici-
hal la formado por la comisión res- i pal, en sesión de 9 del corriente, co •
pectiva de este Ayuntamiento é in- ! rao primer na ,.:dio escogido para cu-
formado favorablemente por el Regi- 1 brir el cupo de consumos, ha acorda.
dor Sindico, quedando de manifiesto do lo siguiente:
en esta Secretaría, por término de i Convocar a los gremios de los que
quince días, para oir reclamaciones, i cosechan, trafiquen ó especulen con

iAsimismo hago saber: que la cuen- las especies de consumos, para que en,
ta municipal del ejercicio de 1903„E. el término de diez días hábiles hagan
formada por la comisión del Ayunta- ! proposiciones de concierto por el im-
miento y cuentadantes respectivos, ! porte de derechos y recargos autor-
así como la do propiedades y dere • i zados a tal especie.
chos de este Municipio, se hallan t En su consecuencia, be convoca a
ap robadas por el Ayuntamiento é in- los que por cualquier concepto cose-
formadas favorablemente por el Re• chan, fabrican ó especulan en gran-
gidor Sindico, quedando de manífies 1 de d Pequerla escala con las especiesto, por término de quince días, para tarifadas de consumos, hagan en está
oir reclamaciones, siguiéndose des- i
.pués la tramitación correspondiente. i

Zuheros 9 de Septiembre de 1904. !
—José Cuello.

MONTURQUE

Núm. 2502
bol Julii,a Saravia Curiel, Alcalde con stitu-

-eional de esta vi la.

-Hago saber: que terminado en bo-
hedor el padrón industrial de este
mun icipio, que ha de servir de base
Para la formación de la matrícula del
anO 1905, queda expuesto al pablico
en la Secretaría municipal, por térmi-
no de ocho días, dentro de cuyo pla •
20 podrá ser examinado y aducirse
Por los interesados las reclamaciones
que estimen oportunas.

Monturque 2 de Septiembre de 1904.
— Julián Saravia.

D. Pedro Aguilar Carmona D. Miguel Lara Peláez
Andrés Amaro Quintero Gregorio 14-tra Peláez
Francisco Algar Ramírez Enrique Leiva Morales
Francisco Algar Martínez José López Baltanaz
Juan Ricardo Artacho Acero Juan José López Muñoz
Antonio Bermúdez de Castro José López Domínguez
Cristóbal Burgos Diaz José López Roldán
Valentin Borrego Franco Rafael León Orellana
Rafael llancas Cañete José Maria Lavela Carmona
José Maria B ázquez Lira Juan Antonio Luque Onieva
Cristóbal B argfflos 0:i va Francisco de E'. León Bergillos
Francisco Burgos Luna Rafael León Bergillos
José Bujalance Jiménez Bartolomé López Arcos
Cristóbal Barrera Ruiz Domingo Manjón Cabeza Lavela.
Bernardo Barrera Ruiz Antonio Moreno González
Juan Cuenca Arjona Francisco Paula Maillo Rivet
Pedro Cuenca Hurtado Manuel Molero Delgado
Francisco Carmona Baile Rafael Muñoz López .
Joaquín Castido Romero Pascual Muñoz Burgos
Antonio José Cabello Carmona Antonio Manjón Cabeza Lara
Antonio Cantero Chacón Silvestre Montes Ramírez.
Pedro Castillo Moral Pedro .Muntoz Bueno
José Cantero Espino Eduardo Mensi Huertas
Francisco Cárdenas Cantero Manuel Morillo Moiero
Juan Cuenca Luque Rafael Muñoz Burgos
Francisco Contreras López Luís Muñoz Rodríguez
Domingo Carrasquilla Santamaría Pedro Mayorgas Moreno
Francisco Reyes Cabello Jiménez José Maillo Castillo
Juan Francisco Caballero Sanz Joaquín Muñoz López
José Cano Torres Miguel Moreno Cuenca
Frau cisco Díaz Ortiz José Muñoz Vio-a
Francisco Diaz Hidalgo Cristóbal Muñoz Sánchez
Manuel Diaz Deáguez Pedro Nadal la Fuente
Gregorio Dávta Domínguez Eratio Navarro Flores
José Espejo López José Onieva Jiménez
Juan Antonio Estévez %mero Antonio O mo Campos
Leandro Escudero Burgos José Osuna Ruiz
Antonio José Escudero Burgos Pedro Orellana López
Manuel Franco Serrano José Ortiz Repiso Jurado
Juan Fernández Cumplido José Orellana Torres
Francisco Fernando López Antonio Osuna Henares
Francisco Fernández Chacón Rafael Pino Burgos
Félix Fuentes Bergillos Marine Porras Vacas
José María Flores Palomino Pedro Pérez Jiménez
Mariano Gálvez Ruiz Antonio Pineda Pérez
Francisco García Serrano Faustino Pérez Rabadán
José Galeas Arjona Miguel Piqueras Garrido
Gerónimo García Munoz José Peralta Guerrero
Joaquín Gaieas del Rio Mariano Prieto Vera
Nicolas García Serena José María Prieto Roldán
Antonio Gómez Cuenca Salvador Pérez Vera
Enrique Gómez Aragón Fernando Prieto Moreno
José Galindo Moreno Francisco Ruiz Lara
Antonio García Vito Manuel Ranchal Algar
Isidro García Ramírez José Jesús Redondo Muñoz
Itafaei Gómez \Tina Antonio Ramírez López
Miguel González García Juan Roldán Arrabal
Antonio García García Pedro Reina Arrabal
Juan González Ramírez (menor se- Martín Roldán Navas

gundo Francisco P. Serrano Rivera
Antonio García Molina Francisco Sol Martos
Tomás Hurtado Burgos Cristóbal Sánchez Recio
Antonio Hurtado Sánchez Victor Tineo Castro
Francisco Hurtaao Ruiz Manuel Torres Torres
Rafael Chicano Molina José de la Torre Escamilla
Gregorio Chicano Fernandez Antonio Abad Varo Villalba
Manuel Isla Jiménez José Vera Ramírez
Francisco Jiménez Molina Capacidades
Juan Jiménez Ramírez D. Félix Aznar LeónJuan Jiménez Reina Pedro Alhama Jiménez
Felipe Lara Villarreal
Nicolás López Vatio

Juan José Algar Sánchez
José Alvarez Domínguez

Francisco López Muñoz
Antonio Luque Ortiz

Antonio Alvarez Sotomayor
rado

Francisco Lavela Carmona Pedro Ayala Prieto
Francisco López Repullo Joaquín Bueno Abajo
Antonio Lozano Cruz Juan Bujalance Romero
Pedro Lozano Cabeza Antonio Bergillo Pino
Joaquín Luna Valle Miguel Bernet López
Gabriel López Valenzuela Carlos Bravo Arcos

ZUHE ROS

PALMA DEL RIO

Núm. 2503
; Don Mariano Medina Gutiérrez, Alcalde del

Ayuntamiento contstitucional te esta ciu-
dad.
Hago saber: que hallándose termi-

nado el borrador de la matricula in
dustrial y de comercio que ha de re-

í gir en el próximo año de 1905, que-
da expuesto ai público en esta Secre-
taria municipal, por término de quin

4 ce dias, para oir las reclamaciones

I
que se aduzcan.

Palma del Río 10 de Septiembre de
1904.—Mariano Medina.—José Bazo,
Secretario.

f

1

MONTALBAN
Núm. 2504

Don E luardo Sillero del Río, Alca lde consti-
tucional de esta enna.
Hago saber: que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presidencia, pre-
via censura del señor Regidor Sindi-
co, el proyecto de presupuesto adi-
cional que ha de refundirse en el or-
dinario vigente, queda expuesto en
la Secretaria de este Ayuntamiento,
por termino de quince días, con el
fin de que durante este plazo pueda
ser examinado por cuantas personas
lo deseen y aducir las reclamaciones
que ä bien tengan.

Montalbán 9 de Septiembre de
1904.—Eduardo Sillero.

PRIEGO
Núm. 2505

Linares Martos, Alcalde pre-
.Ayuntamtento constituc.onal

Alcaldía, y en el plazo señalado, pro-
posiciones de concierto atendidos los
cupos y recargos autorizados, expre-
sando además la forma de exacción y
pago.

Priego 10 de Septiembre da 1904.
—T. Linares.

Audiencia provincial de COrdela

Núm. 2436

1Lista definitiva de los Jurados del
partido judicial de Lucena para el
ano de 1905.

Cabezas de familia

D. Juan Alba Jiménez
Gaspar Alvarez de Sotomayor Cu 1

rado.
Pablo Aguilar Carmona
Francisco Aranda Navas
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POZOBLANCO
Núm. 2495

Don Fabiän Ruiz Bricelio, Juez de instruc-
ción de esta vila y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
termine de diez dias, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se presen-
te ante este Juzgado el joven To-
más Peralbo Caballero, vecino de Al-
caracejos, que el dia veinte y cuatro
de Agosto último se fugó de la casa
paterna, ignorándose su paradero, y
cuyas sellas so expresarán a l final, ä
responder de los cargos que le resul-
tan en sumari que instruyo, aperci-
biéndole que de no verificarlo le pa-
rarán los perju icios ä que haya lugar
con arreglo á Ley.

A la vez requiero ä los señores Jue-
ces de instrucción, así como ä las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial para que
procedan ä la busca y captura de di-
cho fugado, y en el caso de ser habi-
do sea puesto ä mi disposición.

Dada en Pozoblanco ä siete de Sep-
tiembre de mit novecientos cuatro.—
Fabián Ruiz Briceilo.—El Escribano,
por mi compañero, Julio Pellitero.
Señas del sujeto Tomás Peralvo Caba-

llero

Es de diez y ocho años, soltero, y
sus señas particulares son: estatura
mediana, color moreno, Ojos claros,
sin barba, cabello castaño; viste coa
pantalón de pana usado, chambra de
algodón oscura, sombrero negro de
ala ancha y tiene la falta de un dien-
te en la mandibula superior.

SECCION DE ANUNCWS

, JUZGADOS
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D.), Pedro Blancas Medina 	 JOSé Carretero Lozano y del Proeu- cuenta el arreglo del titulo posesorio car diligencias de investigación con-

Fernando Jurado Jiménez 	 rador de dicha capital don Juan Ra- de las fincas que rematen, por caro- ducentes á, averiguar el paradero de.

Antonio Carbonell Cabrera 	 mírez Castuera, para hacer efectivos cer las mismas de titulo inscrito. 	 los requisitoriados, dando conocí mien-

Rafael Cuenca Villa 	 sus honorarios en la defensa y repre 	 Dado en Cabra ä seis de Septiem- to en caso favorable ä este Juzgado

José Dorado Ro l dán 	 sentacien del procesado Francisco i bre de mil novecientos cuatro.—Die- que tiene acordado oir ä los denun-

Francisco de Paula Diaz Burgos 	 Tapia Merino, se sacan ä pública su- 1 go Carriím.—E1 Escribano, Francisco ciados referidos, ä los efectos del ar-

Juan de Dios Diez del Rio 	 basta, con la baja del veinte y cinco Melina y Borrego. 	 ticulo 486 de citada Ley,

Joaquín Diez Ramírez 	 por ciento de su aprecio, las fincas si- Dada en Montilla ä siete de Serie

Pedro Diez Ramírez 	 guientes: 	
POSADAS 	 tiembre de mil novecientos cuatro.—

Aurelio Flores Rodríguez 	 Una fanega siete celemines de tie 1	 Nm. 2492 	 José Vera.—E1 actuario, Juan Reina,

Pedro Fuerte Jä,uregui 	 rra calma, equivalentes ä una hectá 1 D. n Alfonso Pelma y Blizquez, Juez de ins-

Francisco Gómez Gómez 	 rea, un área y noventa y seis centiä- I trucción de esta villa y su partido.

Manuel Galzusta Ibarra 	 reas, al partido de la ermita de San i Por virtud de la presente que se in- 1

Pedro Garrido Valle 	 Pedro, del Monte Elorquera, término 1 sertará en la Gaceta de Madrid y Bo

Cristóbal González Mayorgas 	 de Baena; que linda ä Levante con I letines Ofick,les de esta provincia y la

Casimir o*Gonzä l ez Fernández 	 otros de los herederos de don Antonio ; de Sevilla, se cita, y llama ä un indi- i

Joaquín Garzón Mufioz 	 Merino Cantero, al Mediodía de Bar- 1 viduo llamado Juan Hernández, na-

Francisco Lorerzo Gama Jurado 	 tolomé Manuel Navarro, á Poniente 1 tural de la Puebla de los Infantes, de

Simón Huertas Espiro Esteban 	 tierras del Tapia Merino, y al Norte I estatura regular, más bien delgado,

Manuel Hidalgo Calzado 	 la de don Juan Tapia Polo, valorada ! moreno, como do treinta y cinco ä

Francisco Hurtado Calvillo 	 en quinientas pesetas 	 500 cuarenta aftos de edad, afeitado el bi -

Ped r o Huertas A llama 	 Cinco celemines de tierra calma, í gote y la barba, vestido con terno

José ("bacán Valdecanas 	 equivalentes ä veinte y seis ä reas y : negro uzado, sombrero negro de ala

_Antonio Cinicón Valdecafias 	 ochenta y tres centiáreas, en el mis- 1 ancha y botas blancas de las llama-

Francisco López López 	 • río sitio y partido que la anterior; i das de oreja, sin que consten otras cir-

Vicente Lópt z Burgos 	 1 linda ä Levente con la finca anterior- 1 cunstancias, y cuyo actual paradero

Pedro Lavela Albania 	 d mente descrita, al Mediodía tierra de 1 se ignora, á fin deque en el término de

José López Burgos 	 José María Ortega, ä Poniente con la i diez dies contados desde la inserción

Fraeciee o Lozano Cabeza 	 de Rafafael Luna Roldán, Y al Norte de esta reouisitoria en dichos periodi-

José López Chacón 	 huerta de don Juan Tapia Polo, velo I cos oficiales, comparezca ante este

Agustín Lara Sánchez 	 rada en trescientas pesetas 	 300 ! Juzgado ä prestar declaración y con •

Pedro López Romero 	 Nueve cele mines de tierra olivar, í testar ä los cargos que le resultan en

Francisco Javier Lara Hidalgo 	 equivalentes ä cuarenta y ocho äreas - el sumaria que instruyo por hurto de i

Francisco Javier Luque Ortiz 	 y treinta centiáreas, al sitio nombra- ovejas de la propiedad de don Carlos 1

Antonio Lara Sánchez 	 do Maja Alta, Monte Horquera, del / Ricardo Benito, en el cortijo de Esca- !

Juan Beutieta Leiva Mangas 	 • termino oe Baena, que linda ä Levan- lonias, término deHornachuelos;aper- I

Francisco Manjón Cabeza Serrano te ccn olivar de Francisco Ortega y eibido que si no lo verifica le parará

Je:lee María De anjón Cabeza Lavela Ortega, al Mediodía herederos de don 1 el perjuicio que haya lugar.

José Mora Medrollero 	 Pablo Villalobos y Portillo, al Norte , 	 Al propio tiempo ruego y encar-

Joaquin Montilla Rivas 	 los de Antonio Pérez Pineda, y ä Po- i go ä toda clase de autoridades tanto

Alejandro Moreno Cafiete 	 niente José María Ortega y Ortega, civiles como militares y agentes de la

Francisco Ma r ón Cabeza Villalba • valorada en quinientas pesetas 500 policía judicial practiquen activas y

Antonio Moreno Cafiete 	 Nueve celemines de tierra calma, eficaces diligencias para la busca y It

Fernando Navarro Flores 	 equivalentes ä cuarenta y ocho áreas captura del Juan Hernández, y sien- i

Pedro Ortega Muñoz de Toro 	 y treinta centierees que antes fue vi- do habido lo pongan A disposición de I

Pedro Oliver Escuder 	 fia, al sitio nombrado de las Moras este Juzgado, en la cárcel de esta vi-

Juan Palma García 	 del Monte Horquera, término de Bae- lla, en clase de detenido; pues así lo

Antonio Polo Narväez 	 na, que linda ä Levante con el carai- tengo acordado en dicho sumario.

Francisco Pérez Lavela 	 no de Cabra, al Mediodía herederos 	 Dado en Posadas ä treinta de Agos

Johé Ramirez Prieto 	 de Antonio Priego Gómez, ii. Ponien te to de mil novecientos cuatro.— Al.

Gabriel Ruiz Canela Chacón 	 los de Perfecto Moreno Trujillo y al fonso Palma. —El Escribano, Félix

José Romero Calvillo 	 t Norte Isidoro Tapia Ortega, valorada Nogués.

Joaquín Ruiz Córdoba 	 I en la suma de ciento cincuenta pese- 	 Ÿ

Ramiro Remero del Rio 	 1 tas.,150 I 	 MONTILLA

Pelegrino Rodriguez Gálvez 	 i Y tres celemines de tierra calma, 	 Núm. 2493

Antonio Ruiz Canela María Cabeza t equivalentes ä diez y seis áreas y diez 1 Don José Ver a y Frenero, Juez de iristruc.

Joaquín Ruiz Castroviejo Cerón 	 1 centiáreas, que antes fué villa, al sitio 	 dele de esta ciudad.

Faustino Ruiz Castroviejo Cerón 	 nombrado Maletos, partido de la er- 	 Por la presente requisitoria, expe- 	 Ell la imprenta del "Diario de:I

Miguel Rodríguez Bueno 	 ' mita de San Pedro, Monte Horquera, 1 dida conforme al articulo 512 de la ' Córdoba " Letrados 18, se hallara
1 	 Mariano Tenllado Nieto 	 del término de Baena, que linda ä i Ley de enjuiciamiento criminal, cito, de venta:

José Tubio Aranda 	 Levante coi tierras de Jose M. a Orte- I llamo y emplazo ä Francisco Fernán-

Antonio Torres Mufioz 	 ga y Ortega, Mediodia herederos de dez Pérez y á Antonio Moreno Fer- 	 LAS GITIAS
Luis Ordoßez Flotes, ä Poniente Ra . nändez, que dijeron ser vecinos de

José Torres Gómez 	 e 	 '
Francisco Vivora Henares 	 fael Luna Roldán y al Norte herede- Córdoba, en donde no han sido encon• para la compra y venta d cabs,-

Córdoba 30 de Julio de 1904.—El ros de Encarnación Roldán Segueira, tracios y de quienes se desconocen Herías.
otras senas 6 circunstancias, paraz-Secretario accidental, José Navarro. 	 ievalorada en ccuenta pesetas 50 	 LOS LIBROS--V.° B.°: El Presidente, Villanueva. 1 	 Quien quisiere hacer postura podrá que en el término de cinco dias com-

l acudir á la Sala Audiencia de este parezcan ante este Juzgado ä respon- borradores de Ingresos y Gastosv
Juzgado, sito en la calle Segaste nü- der ä los cargos que resultan en la Mayores Auxiliares y de Caja.
mero treinta y tres, el día tres de Oc- causa instruida con motivo de haber

CBRA. 	
tubre próximo, ä las diez de la mafia- viajado el día diez y siete de Julio el- LIBRAMIENTOS-.

A I na, donde se verificará el remate, en timo en el tren especial de viajeros

Núm. 2491
con los nuevos impuestos y re

descendente de Córdoba ä esta pobla-
el cual no E e admitirán posturas que

eze x 1= ex- e=z• 	 con la rebaja del veinte y cinco por ción Sin estar provistos del correepon- cargos.

En virtud de providencia dictada ciento no cubran las dos terceras par- diente billete de pasaje que no hicie- I LCNS EXPEDIEN-
en el día de : ayer por el seflor don a s de la tasación pericia], y sin que rdri tampoco efectivo al interventor

1
tes para á, (1 ‘ s juradw4.

Diego Cantón y COI rál, Juez de ins- tinten be consigne el diez por ciara° de ruta. 	 uar

partido, en el procetrucció
edimiento de apremio inetruiuo ä les- t trate de 'triada' ; pi evieieedcee ä los i go ä lee autoridades y agentes de po-n de cc -e 	 • t del prado de la finca ó fincas que se 1 Y al propio tiempo ruego y enear- i _ 	 _

.	 f 	
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